
A los Acoonistas y Miembros del Direcf,orio
INMOBITIARIA DEL CARIBE CARIMAR S.A.

Guayaquil, 17 de marzo de 2O20

1. HEMOS TCViSAdO CI BAIANCC GCneraI de INMOBILIARIA DEL CARIBE CARIMARtid domiciriada en Guayaquir, ar 31 de Diciembre de 2019 y ernd e Resultados por ei aho terminado en esa fecha. Nuesbala ao¡e:'Co con las disposiciones qrJe para el Corniserio esr.ablecela Ley de compañías y por consiguiente inciuyo aquellás irueoas de los registros deconbbilidad y otros procedimientos de revisión quá consideramos necesarios en lascircunshncias' La preparación de estos Estados Financieros es responsabilidad de laadminisÚacién de 
- 
ia compañía' Nuesüa responsabiiidad es cumpfir con tas normas

relativas a ra función de comisario estabrecidas en ra Ley de 
-ompañías.

2' tración. dio cumprimiento a ras Normas Legales, Lshh:r¿rias y
as, así como a las resoluciones de la Junta General de Accionistas y

3' Nuesüo estudio y evaluac de conüol interno nos permite expresar que almomento de nuesfa contiene errores importantes que innuyamaterialmente en la prese dos *financieros.

4, mosüadas en ros son las de
ormas Internaci Financiera las
bros de actas y conservan u 'tu

5' con base a procedimientos adicionales de revisión de cuenhs que hemos llevado acabo para cumprir con ro dispuesto en er art, 279 de ta Ley oá óorpánár,consideramos que obtuvimos toda informacién necesarii-para el cumplimiento denuestra función.
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